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ANEXO III     
CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES Y SUBSANACIONES PRESENTADAS 

NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS:Segundo. Requisitos de participación (procedimiento 
ordinario):Tener una antigüedad de, al menos, cinco años como personal funcionario de carrera en 

la función pública docente.                                                                                                                   
(procedimiento extraordinario)Aptdo.17,2 Si el director o la directora cesara o causase baja 

definitiva durante el curso escolar,antes de la finalización de su mandato, incluidas en su caso las 
prórrogas, el titular de la dirección provincial de educación nombrará como director o directora en 

funciones, hasta que se efectúe una nueva convocatoria, a otro de los miembros del equipo 
directivo a fin de dar continuidad al proyecto de dirección.
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